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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, yiéves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

GOBIKF^O
DE LA

prelacia de Zarageza.

das do los justificantes correspon
dientes.

Zaragoza 17 de Mayo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Mateo Ruiz Delgado, natural 

; deAbafalerón en la provincia do 
í Soria y en cuyo pueblo se halla 

comprendido en el sorteo del pre
sente año, se dirigirá al Alcalde 
del mismo manifestando su domi
cilio, pues de no hacerlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 17 de Mayo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de esta pro

vincia, gefes de orden público, 
guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de Vicente Gra
so, soldado del Regimiento Inian- 
teria de Saboya, de las señas que 
á continuación se espresan, y ca
so de ser habido será puedo á dis
posición del Excmo. Sr. Capitán 
General de osle distrito que lo re
clama dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Mayo de 1869. 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Vicente Graso.

Hijo de León y María Bareda, 
natural de Mediana, edad 21 años 
estatura un metro 640 milíme
tros; pelo castaño, cejas id. ojos 
garzos, nariz regular, barba nin
guna, color bueno.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

Circular.
Con el fin de cumplimentar un 

decreto del Po^ler Ejecutivo de la 
Nación fecha de Abril último, 
referente á los Vocales de número 
y supernumerarios de los supri
midos Consejos provinciales y ofi
ciales y empleados asignados á 
dichas corporaciones; los señores 
que componían el de esta provin * 
cia, se servirán pasar á este Go
bierno y Negociado del Personal, 
para enterarles de un asunto que 
les interesa. '

Zaragoza 18 de Mayo de 1869. 
—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

SECCION DE FOMENTO.
Obras públicas. 

Cú cular.

Hallándose vacante por falleci
miento del que la desempeñaba 
una plaza de peón caminero en 
las carreteras generales del Esta
do en esta provincia; con arreglo 
á lo prescrito en circular de la 
Dirección general de obras pú
blicas de 31 de, Marzo de 1867, se 
pone en conocimiento del público 
para que lodos aquellos que se 
creyesen adornados de los requi
sitos que marca el Reglamento de 
17 de Enero del propio año, pre
senten en esta sección de Fomen
to durante el plazo de lo dias las 
solicitudes oportunas acompaña

blos de esta provincia, Gefes de 
orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura de Raymundo Embid de las 
señas se espresan á continuación 
y caso de haberse, será puesto á 
disposición del Juzgado de Tíldela 
que lo reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 17 de Mayo do 1869. 
—Nemes i oFernamlez Cuesta.

Señas de Raymundo Embid.
Edad 20 años, estatura y boca 

regular, pelo y cojas negro; Bar
bilampiño. Viste pantalón de pa
ño negro rayado y en mal uso, 
chaleco de lanilla con pedazo 
grande blanco como remiendo en 
la espalda, blusa de hilo rayada; 
boina azul y alpargatas ó albarcas 
aragonesas; es natural de ILbafo- 
rada.

La dirección general de rentas es
tancadas y Loterías con fecha i 5 del 
actual me dicelo siguiente:

En el sorteo celebrado en este día 
para adjudicar el premio de 230 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.‘ María Ra
faela Serrano, hija de D. Juan, Te^ 
niente del regimiento di*. la Reina, 
muerto en el campo del honor.

Lo que so anuncia en este perió
dico oficial á lin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 16 de Mayo de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

JUNTA DE 1.a ENSEÑANZA 

de la provincia de Zaragoza.

El limo. Sr. Director Genera) 

de Instrucción pública en circular 
que dirija á esta Junta de fecha 8 
del actual le dice, remita precisa- 
mentó para el día l.° de Jimio 
próximo una estadística de esta 
Provincia relativa al número de 
alumnos de ambos sexos concur
rentes, durante el año próximo 
pasado de 1868, á las escuelas 
públicas y privadas, do todas cla
ses y grados, incluyendo las de 
las asociaciones y comunidades 
religiosas, clasificados por el liem. 
po que han asistido á sus clases 
respectivas, y otra de los fondos 
destinados á satisfacer los gastos 
por lodos conceptos del personal 
y material de las escuelas (pie se 
sostienen con consignaciones en 
los presupuestos municipales ó 
provinciales ó de fundaciones pia
dosas.

Y con el fin de que; estos ante
cedentes se dén por los Alcaldes 
y demás autoridades á quienes 
compele su despacho, con la cla
ridad y exactitud que exige el ca
so, se acompañan los modelos de 
los tres oslados que deben sumi
nistrar, adviniendo que para re
mitirlos se les señala el preciso ó 
improrogable termino de 6 dias á 
contar desde la publicación de es- 
la circularen el Boletín Oficial.

Encargo pues, á las autorida
des y maestros rcspeclivos, no de
moren esto servicio, para que la 
Dirección-del ramo pueda recibir 
ios datos qu3 se piden á esta Jun
ta en tiempo oportuno.

Zaragoza 17 Mayo de 1869.— 
El presidente, Nemesio Fernán1 
dez Cuesta.—José Olalla y Soler- 
secretario.
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3
las alteraciones que han de acre
ditarse en dichos apéndices con 
arreglo á modelo.

Los pliegos de papel de los re
partimientos, han de coserse por 
su mitad, centro ó lomo, de modo 
que queden en forma de libro del 
tamaño de una hoja ó medio plie
go de papel del sello 9.9 según 
está mandado.

Esta Administración confia en 
que asi los Sres. Alcaldes é indi- 
vidos del A y*u nía miento como las 
juntas periciales, pondrán de su 
parle cuanto les sea posible para 
d?sempeñar el servicio de los re
partimientos con toda la pronti
tud queso requiere y con el acier
to que las leyes rigen.

Zaragoza 14 de Mayo de 1869. 
—José García.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Mov en breve se circulará el 
ropai tímenlo del cupo que ha sido 
señalado á esta Provincia por la 
contribución de Bienes inmuebles 
cultivo y ganadería para el año 
económico <Ic 1809-70 sc^un el 
proyecto de ley de presupuestos 
presentado en las Corles por el 
Poder Ejecutivo de ¡a Nación.

Es pues indispensable que los 
Avuntamicnlos y Juntas periciales 
tengan adelantados los trabajos 
preparatorios que siguiere para 
proceder á la distribución de las 
cuotas y recargos adicionales que 
que acada distrito municipal le cor- | 
responda y se le señale cu el mis
mo. * . .

En los oficios de nombramien
to do los individuos de dichas jun
tas que en los meses de Febrero y 
Marzo del presente año, dirigió 
esta Administración á todos los 
Sres. Alcaldes populares, seles ha 
hecho igual prevención, citándoles 
las órdenes convenientes para que 
cumpliesen su cometido, según lo 
dispuesto en las instrucciones vi
gentes. • • ■

Cumplido deben ya tener su 
recargo en la Corma (¡ue se deta
lló por circular de esta oficina fe
cha 16 de Febrero del año próxi
mo pasado inserta en el Boletín 
oficial del día del mismo núme
ro 30 y 4 de Marzo del propio año 
núm. 40, por lo que resta solo 
que preparen los ejemplares de los 
repartimientos, anotando en ellos 
los nombres y la riqueza imponi
ble de cada contribuyente, en la 
forma que expresan los modelos 
que sirvieron para el año actual, 
insertos en el Boletín oficial de la 
Provincia del 19 de dicho Marzo 
del año último núm. 45, con solo 
la supresión de la parte que se re
fiere al décimo de recargo, de mo
do que cuando reciban sus respec
tivos cupos puedan dar principio 
inmediatamente á hacer la distri
bución.

Si alguna junta pericial no tu
viera terminados los apéndices á 
los amillaramlentos en quesejus- 
íifKjuen las alteraciones que de 
individuo á individuo haya de su
frir la riqueza según las órdenes 
arriba citadas, que deberán tener 
á la vista y requiere para ello, 
procurarán verificarlo inmediata
mente, empleando horas eslraot- 
dinarias si necesarias fueran.

Se cuidará que lodos los con
tribuyentes figuren con la misma 
riqueza que tienen en el reparto 
del año actual, alterando solo la 
de aquellos que hubieran adqui
rido fincas ó ganados ó que las j 
hayan traspasado á otros que son *

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatayud .y su 
partido.
Hago saber: que en este Juzga" 

do se ha promovido espediente 
para que se deciare á María Gor- 
medino y Andrés é Isabel Gorme- 
dino y Andrés, vecinas deMuné- 
brega, herederas abinleslato da 
sus padres Ignacio Gormedino y 
Manuela Andrés, que fallecieroil 
en dicho pueblo, el primoro.cl I I 
de Junio de 1855, y la segunda 
en 10 de Setiembre de 1866 y 
en él he acordado llamar por me
dio del presente edicto á los que 
se crean con derecho á los bienes 
de la herencia de estos para que 
en el término de 30 dits compa
rezcan á deducir'.o, bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á 7 de Mayo 
de 1869.=Jacinlo de la Peña.— 
D. S. O., Mamés Ariza.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el présenlo cito, llamo y 

emplazo á la gitana Cristina Maro- 
lo, vecina que fué de esta ciudad 
y habitó en la calle de la Cadena, 
para que en el termino de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á fin 
de ser examinada como testigo de 
causa criminal que estoy instru
yendo sobre tentativa de envene
namiento.

Dado en Zaragoza á 18 de Mayo 
de 1869.—L. Norberto Romero. 
Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.
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D. Marcelino Ruiz de Luna Escri
bano del Juzgado do primera 
instancia de la ciudad de Daroca.
Coi tífico: Que en el espedien

te de que luego se hará mención 
so ha acordado el que literalmen
te dice así:

Auto definitivo. En la Ciudad 
de Daroca á 15de Abril de 1869. 
— El Sr. D. Gregorio Quintero 
Arnaiz Juez de primera instancia 
de la misma y su partido: habien
do visto estos autos instados por 
Francisco Calvo'para que se le de
clare pobre y como á tal se le de
fienda en la demanda que intenta 
proponer contra Blas Gil y Andrés 
Peribañez cu cuyos autos sen p r- 
te el promotor fiscal y los estra
dos del Juzgado por la rebeldía de 
los nombrados Blas Gil y Andrés 
Peribañez.

Resultando justificado que di
cho k ranciseo Calvo no posee bie
nes de ninguna clase y que no 
cuenta con otros medios de sub- ■ 
sistencias que lo que gana á su ofi
cio de zapatero cuya cantidad no 
llega con mucho al doble jornal de 
un bracero de esta Ciudad.

Resultando así mismo que el j 
repelido Calvo no cgerce tráfico, '

4 
disfruta renta ni pensión alguna, 
v solo figura en ¡a matrícula indus
trial y de comercio [>or su oficio 
ya indicado de zapatero.

Considerando que por lo tanto 
se halla comprendido en el nú
mero 4/ del art. 182 de la ley de 
enjuiciamiento civil en su pár.4.°

Visto el citado artículo, por 
ante mi el Escribano dijo: que de
claraba y declara pobre en sentido 
legal á Francisco Calvo y en tal 
concepto con derecho á disfrutar 
de los beneficios que concede el 
arlículo 181, en la demanda que 
proponga contra Blas Gil y Andrés 
Peribañez, sin perjuicio de las 
obligaciones que imponen el 489 
y el 200.

Así por osle auto que además 
de holificarseen estrados se inser
tará on el Bolelin Oficial de la
provincia, definitivamente juzga n- 
(lo lo proveyó y firmó dicho señor

j Jue^, do que doy fé.—Gregorio 
Quintero Aroaiz.==Anlc mí, Mar
celino Ruiz de Luna.

A para que conste en cumpli
miento á lo mandado, libro la 
presente que firmo cu Daroca á 
12 de Mayo do 1869.—Marcelino 
Ruiz de Luna.

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
. . de Zaragoza.

con K' en.‘3s 'mposicion^s verificadas en osla sucursal
Lnr,r‘’ - b^° ,os conceptos y números, que á continuación se 
Jac / bGI V“ an Prcscnta,,se en esta oficina á recoger los rosguar-
Ins nCnreUt 0Si general del ramo, en equivalencia de
ladf^nnr |105 Gep0S--°^c dccuyos documentos ha sido solici- 
auo poi los respectivos imponentes.
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523goza 15 de Mayo de 1869.—Marco Antonio Galindo"
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El Comisario de Guerra Inspector 
del hospital Militar de esta plaza.

Por no haber tenido efecto las 
subastas, celebradas so admiten 
proposiciones sueltas para el su
ministro de los artículos que á 
continuación se espresan con des
tino á dicho establecimiento.

Carne dd vaca.
Leche de cabra.
Aceite.
Fideos.
Sanguijuelas.
Carbón de cok.

AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Torralvilla,

b'íclráelo de los acuerdos mas 
portantes tomados en los ; 
deAJarza Abril id timos.

: im-* 
meses

Sesión eslraordinaria del día 25.
En cumprimiento do lo decreta

do por.el Poder Ejecutivo en 16 
del actual se precedió al sorteo de 
los con tribu yen tes que deben com
poner su junta de asociados al 
Ayuntamiento para el examen dis
cusión y aprobación del presupu- 

I esto y verificadas las operaciones 
I conforme á la vigente ley; resul- 
* laron favorecidos por la suerte y 

proclamados asociados los Seño
res I). Mariano Ramiro, D. Pa
blo Eslevan. D. Antonio Desentu 
0. Joaquín Sabiron. D. Manuel 
Saz, D. Antonio Fuertes, D. Pablo
Fuertes, y
Has. "

D, Alberto Tampari-

Dia 28.

el Ayuntamiento yRon nido
asociados de que se menciona en 
el acta anterior examinaron y apro- 
varon el presupuesto municipal 
en la forma que se había presenta
do.

Las demas sesiones quedan re
ducidas a la lectura de los Boleti
nes Oficiales de la provincia y de
mas órdenes recibidas.

Este estrado aprovado por el 
Ayuntamiento en sesión del dia 
15 del corriente se remite al Señor 
Gobernador civil de la provincia 
en cumplimiento á lo prevenido 
en art. 70 de la ley orgánica mu
nicipal.
TorralvlHa á 15 de Mavodel869. 

—V. . B.Q. El Alcalde, Antonio 
Racho,- Roma!do Eslevan, Secre
tario.

Habiendo manifestado el mé
dico-cirujano titular de esta villa 
que no podía continuar en ella 
desempeñando su profesión, por-

. que asuntos de familia le obliga- 
han á trasladarse al pueblo que 
la tiene, el Ayunlamienlo popular 

( ha acordado anunciar la vacante 
i de la plaza de titular de i 1 clase । de médico-cirujat o para la asis
: lencia de 225 familias pobres, 

con la dotación de 480 escudos^ 
salislechos del presupuesto nvuni- 
cipal por trimestres vencidos. 
Para la cirnjía inferior tiene (-’on- 
tratado el municipio un minis
trante. Además del húmero de 
lamillas designado como pobres, 
qu dan 400 con ¡as que podrá 
predicar igualas.

Los aspirantes podran dirigir 
sus solicitudes documentadas en 
forma á esta Alcaldía hasta el día 
3 del próximo Junio en que se 
proveerá; pudiendo prorogarsc la 
toma de posesión por algún tiem
po, si en ello convienen las par
tes. Riela 14 de Mayo de 1869.

Ll Alcalde, José García.

Anunciada la vacante d; la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el Boletín oficial do la provincia, 
hanj>ido presentadas dentro de 
las 50 dias queda ley señala las 
solicitudes siguientes:

Por I). José María Montero, 
natural de Salcedo.

Por D. Romuado Odri v La- 
peña, vecino de Zaragoza.

i ur f). Constancio Gil Torren
te, natural do Belchile.

Por D. Mauricio Ariza y To
más, de Zaragoza.

I Por D. Pascual Caseras Lwez 
Secretario de Alfocoa.

PorD. Ildefonso Be Irán, veci
no y natural de MonzMbarba.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimi^to y para los efec
tos del art. 101 de la ley munici
pal vigente. Mopzalbarba 1^ de 
Mayo 1869. —El Alcalde, Ew-

• lino Agesta.

En la imprenta de 
Antonio Gallifa calle 
de San Blas núm. 6 
junto al Mercado, se 
bailan de venta ios re
partos, talones y de
más estados paira la 
couti'ibucion territo
rial y las matrículas 
para la desubsidio to- 
doconarregio áios úl
timos modelos manda 
dos por la Adminis
tración de Hacienda.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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